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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	24 de Septiembre de 2019

	FECHA DE INFORME:
	03/10/19

	PROYECTO:
	URBANIZACION PASEO DEL SOL 2

	CATEGORÍA:
	                         I

	PROMOTOR:
	GRUPO L.O. INVERIONES S DE RL

	CONSULTORES
	Diomedes A. Vargas, IAR-050-98
Digno Espinosa, IAR-037 - 98

	LOCALIZACIÓN:
	Corregimiento de La Peña, distrito de Santiago, provincia Veraguas.






BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto a evaluar mediante este estudio categoría I, consiste en la utilización de un globo de terreno de Una hectárea + 6,311.28 M2, sobre la finca con folio Real 22015 con código de ubicación 9903 propiedad de Grupo L.O. Inversiones S de RL. para el desarrollo de un proyecto de “URBANIZACION PASEO DEL SOL 2” Sobre dicho terreno se propone la realización de un proyecto de Construcción de 48 viviendas de Interés social con dos recamaras con portal, comedor, cocina, estacionamientos, recamaras, baños, lavandería, aceras, pasillos, áreas verdes, sistema de recolección de aguas residuales por medio de planta de tratamiento ya existente, sistema abastecimiento de agua potable, luz eléctrica, calles pavimentadas, sistema pluvial parques de uso público
El sistema de recolección de las aguas residuales será mediante planta de tratamiento ya existente a fin de cumplir con la normativa DGNTI COPANIT 35-2,000.
El acceso al proyecto se logra por la carretera Panamericana entrando por la calle de asfalto vía La Peña a unos dos kilómetros de la CPA.
El terreno donde se desarrollará el proyecto se cataloga de acuerdo a la norma de zonificación Ministerio de Vivienda como uso RBS (Residencial Básico Solidario) en la cual se permite este tipo de construcción.


FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 


VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.


Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

	




Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “.URBANIZACION PASEO DEL SOL 2” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.


RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “URBANIZACION PASEO DEL SOL 2” promovido por el  GRUPO L.O. INVERIONES S DE RL.








	_____________________________
M.Sc. ESEQUIEL ABREGO P.
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa de la sección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          





	________________________________________________
INGENIERA. JULIETA FERNÁNDEZ C.
Directora Regional  Ministerio de Ambiente Veraguas.
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